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MINISTERIO DE JUSTICIA
RESOLUCION de4 de septiembre de 1990. de la Subsecr~

tan'a. por la que se dispone el cump!i,!,ient~ de la s'!"!tencJa
de la Sala de lo Contencios~Admlnlstratlvo. SecclOn Ter
cera de la Audiencia Nacional, dictada en el recurso
número 3/17.457, interpuesto por don Eduardo Man(nez
Rodnguez.

Visto por la Sala de lo Contencioso-Administrativo, ~ección Tercera
de la Audiencia Nacional el recurso numero 3/17.457, mterpuesto por
don Eduardo Martínez R¿driguez, contra la A~mi~Iistra~ón General del
Estado, sobre impugnación de sanción disciplmana, la Clt~ Sala .de lo
Contendoso-Administrativo Sección Te~rcera de la AudienCia NaCiOnal,
ha dictado sentencia de 23' de julio de 1990, cuya parte dispositiva
dice así:

«Fallamos: Que estimando el recurso ~ontencioso-adminis~tivo

interpuesto por don Eduardo Martínez Rodnguez c~ntra R~soluclOndel
Ministerio de Justicia, de 13 de abril de 1988, desesttmatona del recurso
de reposición promovido frente a la de 6 de noviembre de 1987, por la
que se impuso al recurrente la sanción de suspensión de funciones
durante quince días, debemos anular y anulamos las expresad~s Resol!1
ciones impugnadas, por su disconformidad a Derecho, dejando Stn
efecto la referida sanción, con las consecuencias inherentes a tal
declaración; sin imposición de costas.»

En su virtud esta Subsecretaria, de conformidad con lo dispuesto en
el articulo 103' Y siguientes de la Ley reguladora de la Jurisdicci.ón
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto se cumpla en sus propIOS
términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 4 de septiembre de 1990.-El Subsecretario, Fernando Pastor

López.

Ilmo. Sr. Director general de Instituciones Penitenciarias.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

RESOLUC/ON de /O de septiembre de 1990. de la Direc
ción General de Comercio Exterior, por la que se reconocen
los beneficios arancelarios establecidos por el Real Decre
lo 2586/1985, de 18 de diciembre, modificado por el Real
Decreto 932/1986, de 9 de maya. a la Empresa «Fer-Gar.
Sociedad Anónima;> y aIras.

El Real Decreto 2586/1985, de 18 de diciembre, modificado por el
Real Decreto 932/1986, de 9 de mayo, e~tablece un régi.men de
suspensiones y reducciones arancelarias aphcables a los. bienes de
inversión que se importen con determinados fines especlficos, reco
gicndo en su artículo l.u, entre otros, el de desarrollo de zonas en
declive o desfavorecidas'(artículo LU

, A, del Real Decreto 932/! 9~6).
Al amparo de dicha disposición y de acuerdo con los tramItes

previstos en la Orden de Presidencia del Gobierno de 19 de marzo
de 1986, las Empre~as que se relacionan en el ':lnejo. único de la presente
Resolución, encuadradas en_ varios sectores, e mclUldas en las zonas qu.e
cn cada caso se indican. solicitaron de este Departamento el reconOCI~

miento de los beneficios arancelarios establecidos en los citados Reales
Decretos.

Cumplidos los trámites reglamentarios, la Dirección General de
Industria del Ministerio de Industria y Energía ha emitido los correspon-

dientes informes favorables a la concesión del beneficio solicitado, una
vez aprobados los respectivos proyectos de modernización de sus
instalaciones presentados por las referidas Empresas~

En consecuencia esta Dirección General de Comercio Exterior ha
resuelto, de acuerd~ con lo previsto en el artículo 3.° ~e 1.3 Orden de
Presidencia del Gobierno de 19 de _marzo de 1986, lo sIgUIente:

Primcro.-Las importaciones de bienes de equipo que' realicen las
Empresas que se citan en el.anejo a la pre~ent~ ,Resolución. en ejec.ución
de sus respectivos proyectos de rnodermzaclOn de sus mstalacmnes,
aprobados por la Dirección General de Industria del Ministerio de
Industria y Energía, disfrutarán, a tenor de. lo dispuesto en el Real
Decreto 2586/1985, de 18 de diciembre, moddicado por el Real Decre
to 932/t 986, de 9 de mayo, de los siguientes beneficios arancelarios:

A) Suspensión total de los derechos aplicables a los bienes de
equipo, de acuerdo con sus características y naturaleza, cuando se
importen de la Comuni~ad Económic~ Eu~opea o ~ien de aquellos
países a los que, en Ylrt1:l~ de l~s dlSposIcI~nes vigentes. en c,!da
momento, les sea de apltcaclOn el mismo tratamiento arancelano; o b.ten

B) Sometimiento a los derechos del Arancel de: Aduanas Comumta
rio cuando dichos bienes de equipo se importen de terceros países,
siempre que este derecho resulte inferior al aplicable en cada momento
a los citados países segun el Arancel de Aduanas español y de acuerdo
con las previsiones de adaptación al Arancel comunitario establecidas en
el artículo 37 del Acta de Adhesión.

Segundo.-EI reconocimiento de los beneficios recogidos en el
articulo anterior no prejuzga la inexistencia de producción nacional de
los bienes objeto de la inversión. Dichos beneficios sólo resultarán
aplicables si se acredita. debidamente la inex:istenciB: de fab.ri~aci~n
nacional mediante el certificado que en tal sentIdo expIda el Mmlsteno
de Industria y Energía, el cual deberá ser presentado ante los servicio~
competente~ de Aduanas para la aplicación de los beneficios que se
recogen en la presente Resolución.

Tercero.~1. Los bienes de equipo que se importerr quedarán
vinculados al destino específico determinante del beneficio que se
concede, y su utilización en fines di~tintos ~e los pr~vistos s~p.ondrá la
pérdida automática de los benefiCIOS aplicados', Siendo eXigibles los
derechos arancelarios y demás impuestos no percibidos, así como los
recargos y sanciones a que hu1?iera lugar. . , .. .

2. A los efectos del pertmente control seran de ap1Jcacton las
normas contenidas en la Circular número 957, de 5 de febrero de 1987,
de la Dirección General de Aduanas e Impuestos Especiales, relati ....o a
los despachos de mercaricias con destinos especiales.

Cuarto.-En atención a lo previsto en el apartado 2 del artículo 5.°
de la Orden de referencia y a efectos de alcanzar los objetivos
mencionados en el apartado 3 del mismo artículo, la presente Resolu
ción será aplicable a cuantos despachos de importación se hayan
efectuado con carácter provisional con anterioridad a la fecha de esta
Resolución. -

Quinto.~La presente Resolución. sin perjuicio d~ s.u publicació~ en
el «Boletín Oficial del Estado» para general conOCImIento, cntrara en
vigor en el mismo día de su fecha.

Madrid, 10 de septiembre de 1990.-EI Director general, Francisco
Javier Landa Aznárez.

ANEJO UNICO

Relación de Empresas

Razón social: «Fer-Gar, Sociedad AnónimID>. Localización: Z. P. E.
Castilla-León, Murillo de Río Leza (La Rioja). Actividad: Industria de
calzado.

Razón social: «Inyectados y Vulcanizados, Sociedad AnónimID>.
Localización: Z. P. E. Castilla-León, Quel (La Rioja). Actividad:
Industria de calzado.

Razón social: «.Jesús Herrero. Socicdad ,Anónima». Localización:
Z. P. E. Castilla-León, lscar (Valladolid). Actividad: Industria de
madera.


